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REPORTE AMBIENTAL 
 

Del 03 de febrero 
 

Para conocer el contenido completo de las notas  haga “click” sobre el hiperenlace ubicado en la 
parte superior de cada nota 

 
Para inscribirse a uno de nuestros boletines ingrese a 

http://www.dar.org.pe/p_registro.aspx   
 

*Derecho, Ambiente y Recursos Naturales (DAR) les da la más cordial bienvenida al Reporte Ambiental que se elabora diariamente a partir de las principales 

noticias difundidas a nivel nacional e internacional respecto a la actividad hidrocarburífera y sus impactos; el mismo que es enviado a personas, autoridades e 
instituciones vinculadas en los temas de conservación ambiental, la protección de las Áreas Naturales Protegidas y el respecto de los derechos de las 
comunidades impactadas por dicha actividad. A través de este reporte DAR busca proporcionar las herramientas de información para que los 
usuarios desarrollen una opinión orientada a la toma de decisiones políticas, legales, ambientales, sociales y económicas vinculadas al desarrollo de la actividad 
de hidrocarburos en el país. 
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Miércoles 3 de febrero 
 
El Comercio 

Después de Doe Run, quién salvará a La Oroya (Regresar) 

 
Finalmente, y de manera por demás merecida, la Sociedad Nacional de Minería, 
Petróleo y Energía (SNMPE) ha procedido a expulsar de sus filas a la 
estadounidense Doe Run, por la falta de voluntad que esa empresa reiteradamente 
ha mostrado para solucionar sus problemas y cumplir compromisos adquiridos 
con el país, sus trabajadores, acreedores, proveedores y sobre todo la comunidad, 
víctima directa del daño ecológico que generan sus actividades de procesamiento 
de metales. 
 
Tal vez esta censura debió cumplirse antes. Si bien Doe Run empezó a operar en el 
Complejo Metalúrgico de La Oroya, en 1997, y en la mina Cobriza de Huancavelica, en 
1998, en los últimos años han faltado permanentemente obligaciones que son vitales… 
 
 
 
Miércoles 3 de febrero 
 
Portafolio.com.co 
 

Empresas colombianas se le miden a la distribución de gas en Perú 
(Regresar) 
 
Para esto, un grupo de inversionistas privados de Colombia creó la empresa Gas 
Comprimido del Perú (Gascop) para iniciar la construcción de una planta de gas 
natural comprimido en el vecino país. 
 
Así mismo, construirán estaciones de servicio para la venta de gas natural vehicular 
(GNV) en el norte peruano, según informó la Cámara Peruana de Gas Natural Vehicular 
(Cpgnv)…  
 
 
 
Miércoles 3 de febrero 
 
Andina 
 

Congas presentó EIA para construir gasoducto a Ica que demandará 
inversión de US$ 250 millones (Regresar) 
 
La empresa Congas, de capitales colombianos, que tiene a su cargo la concesión 
del sistema de distribución de gas natural por ductos en Ica, presentó al Ministerio 
de Energía y Minas (MEM) su Estudio de Impacto Ambiental (EIA) para el desarrollo 
de este proyecto que demandará una inversión de 250 millones de dólares.  
 

1.- Hidrocarburos y energía 

http://elcomercio.pe/impresa/notas/despues-doe-run-quien-salvara-oroya/20100203/409274
http://www.portafolio.com.co/negocios/empresas/empresas-colombianas-se-le-miden-a-la-distribucion-de-gas-en-peru_7102987-3
http://www.andina.com.pe/Espanol/Noticia.aspx?id=ZfvwTto6jB4=


Congas representa al consorcio formado por las empresas Trasportadora de Gas 
Internacional (TGI) y la Empresa de Energía de Bogotá (EEB), que el 25 de abril del 2008 
se adjudicaron dicha concesión…  
 
 
 
Miércoles 3 de febrero 
 
Andina  
 

MEM aprobó EIA de petroleras Olympic y Ramshorn para perforar 
pozos en selva y norte de Perú (Regresar) 
 
La empresa Congas, de capitales colombianos, que tiene a su cargo la concesión 
del sistema de distribución de gas natural por ductos en Ica, presentó al Ministerio 
de Energía y Minas (MEM) su Estudio de Impacto Ambiental (EIA) para el desarrollo 
de este proyecto que demandará una inversión de 250 millones de dólares.  
 
Congas representa al consorcio formado por las empresas Trasportadora de Gas 
Internacional (TGI) y la Empresa de Energía de Bogotá (EEB), que el 25 de abril del 2008 
se adjudicaron dicha concesión…  
 
 
 
Miércoles 3 de febrero 
 
La República 
 

Doe Run Perú y trabajadores acuerdan suspensión temporal de 
labores (Regresar) 
 
La minera Doe Run Perú y los representantes sindicales de sus trabajadores 
acordaron un período de Suspensión Temporal de Labores por 85 días, a la espera 
de la firma de un Acuerdo Marco entre la empresa y sus posibles socios 
estratégicos. 
 
Esto con el fin que se posibilite el financiamiento y reinicio de operaciones del Complejo 
Metalúrgico de La Oroya, el mismo que se encuentra paralizado desde el mes de junio 
del año pasado…  
 
 
 
Miércoles 3 de febrero 
 
Rpp.com 
 

Yanacocha y Southern encabezaron exportaciones mineras durante el 
2009 (Regresar) 
 
La empresa Minera Yanacocha encabezó en el año 2009 las exportaciones mineras 
con 2.081.63 millones de dólares, 28.85 por ciento más de lo que exportó el año 
previo, informó hoy la Sociedad de Comercio Exterior del Perú (ComexPerú).  
 
En segundo lugar se ubicó Southern Perú, que exportó por 1.924.65 millones de dólares, 
22.18 por ciento menos; mientras que Compañía Minera Antamina, en tercer lugar, 
exportó minerales por 1.902.97 millones, 33.12 por ciento más…  

 

http://www.andina.com.pe/Espanol/Noticia.aspx?id=LiczbbqHM7E=
http://www.larepublica.pe/economia/03/02/2010/doe-run-peru-y-trabajadores-acuerdan-suspension-temporal-de-labores
http://www.rpp.com.pe/2010-02-03-yanacocha-y-southern-encabezaron-exportaciones-mineras-durante-el-2009-noticia_239729.html


 

 

 
 

 
Miércoles 3 de febrero 
 
América Económica 

Brasileña OAS invertirá US$100M en obras en Perú (Regresar) 

 
La constructora brasileña OAS tiene previsto invertir este año en Perú US$100 
millones en la ejecución de distintos proyectos en el país, según informó la propia 
compañía.  
 
Entre las iniciativas, destacan las obras del transvase de aguas de la laguna de 
Huascacocha, que comenzará en mayo, y la construcción una vía expresa de nueve 
kilómetros en Lima… 
 
 

 
Miércoles 3 de febrero 
 
Los Andes 
 

Expertos indican que Inambari generaría desastre ecológico (Regresar) 

 
El especialista de la Universidad Católica del Perú, Luis Moreno Figueroa, 
manifestó que en los proyectos actuales de construcción de centrales 
hidroeléctricas se busca que el cociente entre área de embalse, potencia instalada 
sea lo más bajo posible. En el proyecto del Inambari, éste es sumamente alto (0.20), 
afectando gravemente la diversidad ambiental. 
 
Asimismo, indicó que todo proyecto de construcción de una central hidroeléctrica requiere 
de estudios de Factibilidad Técnica, Económica, Social y Ambiental. No se ha dado a 
conocer ninguno de ellos hasta el momento… 

 

 

 
 
Miércoles 3 de febrero 
 
La Primera 

Comunidades se hacen respetar (Regresar) 

 
El gerente general de la empresa brasileña constructora OAS, Valfredo Ribeiro, 
reconoció ayer que el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) sobre las obras de la 
central hidroeléctrica Inambari, en Madre de Dios, sigue pendiente de culminar, ya 
todavía faltan varias reuniones con las comunidades de la región, mucha de las 
cuales se oponen al proyecto. 
 

2.- Infraestructura 

3.- Pueblos Indígenas 

http://www.americaeconomia.com/notas/brasilena-oas-invertira-us100m-en-obras-en-peru
http://www.losandes.com.pe/Economia/20100203/32668.html
http://www.diariolaprimeraperu.com/online/economia/comunidades-se-hacen-respetar_55895.html


“Este es un proyecto muy grande y hay mucha buena recepción en algunas zonas, pero 
también hay otras en la que no es tan buena. Estamos listos para empezar lo más pronto 
posible porque de nuestra parte los trabajos están prácticamente listos, pero tenemos 
que hacer los procesos de comunicación y concertación con las personas de las 
comunidades aledañas”, reconoció el directivo a la salida de una reunión con el 
presidente Alan García en Palacio de Gobierno… 
 
 
Miércoles 3 de febrero 
 
Servindi 

Pueblo Awajún llora la ausencia de Felipe Sabio y exige la verdad 
sobre su muerte (Regresar) 

 
El 05 de junio, mientras la policía realizaba el salvaje y torpe desalojo de la curva 
del diablo -por orden de la Señora Ministra del Interior- se despertó la inmediata 
reacción del pueblo solidario de Bagua, contra la Policía Nacional por la tan 
negativa acción represiva con los hermanos Awajún y Wampis… 
 
 
 
Miércoles 3 de febrero 
 
BBC 
 

¿Dónde están los descendientes de los incas? (Regresar) 
 
Eugenia Chukiwanka, es una mujer de estatura pequeña, muy vital y de fácil 
conversación. A sus perfectos 90 años, también está llena de recuerdos. 
 
“Mi padre luchaba por los derechos de los indios y hasta cambió la manera cómo se 
escribe nuestro apellido”, me dijo cuando conversamos durante una reciente visita a 
Puno, al borde del Lago Titicaca…  
 
 

 
 
 
Miércoles 3 de febrero 
 
Andina 

Ministerio de la Producción establece disposiciones para porcentajes 
y límites máximos en captura de merluza (Regresar) 

 
El Ministerio de la Producción estableció hoy las disposiciones necesarias para la 
utilización, seguimiento y control de los Porcentajes Máximos de Captura por 
Embarcación (PMCE) y el Límite Máximo de Captura por Embarcación (LMCE) para 
la explotación del recurso merluza por parte de las embarcaciones arrastreras. 
 
De acuerdo con el Reglamento de Ordenamiento Pesquero de la merluza, este recurso 
marino se encuentra en recuperación por lo que se requiere reducir el esfuerzo pesquero 

4.- Medio Ambiente 

http://www.servindi.org/actualidad/21723
http://www.bbc.co.uk/mundo/cultura_sociedad/2010/02/100129_incas_peru_re.shtml
http://www.andina.com.pe/Espanol/Noticia.aspx?id=i0vPCiLlb6k=


hasta permitir que los principales puntos de referencia biológicos se encuentren en 
niveles de seguridad y que el manejo pesquero que se realizará en función de la 
asignación de los PMCE no sean transferibles… 
 
 
Miércoles 3 de febrero 
 
Andina  

Límite de cuota de captura mensual para jurel y caballa será de 15,000 
toneladas hasta el 31 de marzo (Regresar) 

 
El Ministerio de la Producción estableció un régimen provisional para la extracción 
de los recursos jurel (Trachurus murphyi) y caballa (Scomber japonicus peruanus) 
en todo el litoral peruano hasta el 31 de marzo próximo, el cual tendrá alcance en la 
actividad pesquera artesanal y la de mayor escala. 
 
De acuerdo con una resolución publicada hoy, el límite de captura mensual para ambas 
especies asciende a 15,000 toneladas métricas (TM). Una vez cumplido dicho límite, el 
ministerio suspenderá las actividades extractivas por los días que resten del mes 
correspondiente… 
 

 

Consulta Nacional para Elaborar la Política 

Forestal y de Fauna Silvestre (Regresar) 

 

 
 
La Secretaría Técnica del Proceso de Consulta pone a disposición de la ciudadanía y sociedad civil 
el borrador de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre para que hagan llegar sus aportes, dudas y 

comentarios al siguiente correo procesolffs@minag.gob.pe 
 
Para el fortalecimiento del proceso se han conformado Grupos de Trabajo en diversos temas, 
tales como: Ordenamiento Territorial y Zonificación Ecológica Económica, Fauna Silvestre, 
Productos Forestales No maderables, entre otros, los mismos que deberán alcanzar sus aportes 
hasta el JUEVES 14 DE FEBRERO (Ver más) 

 
La consulta está sometida a dos documentos: 
 

 Borrador de la Política Nacional Forestal para consulta pública 
 

 Propuesta Ley Forestal para consulta 
 
 
 

http://www.andina.com.pe/Espanol/Noticia.aspx?id=ka3olfeznu4=
mailto:procesolffs@minag.gob.pe
politicanacional.pdf
BORRADOR_DEL_PFN_PARA_CONSULTA.pdf
PROPUESTA_LFFS_PARA_CONSULTA.pdf
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